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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

liU!.

* levas obligan en la Península, islas adyac ■ ■ os, Canarias y te- 
rer ci de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vmnto dias 
en promulgación, si en ollas no ee dispusiese otra cosa, (uodigo

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
ar.sf.s desde que ae publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
tu .eipaés para los demáe pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
«soi.imbre de 1887).
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PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
ira Dofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Agrias c Infantes y demás personas de la Augusta Real 
^n::lia continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 1 agosto 1927).

SECCIÓN TRIMERA

Presidencia del Cosseio de Ministros

brai

REALES ORDENES
Núm. 950.

a  nio. Sr.: Instruido expediente con motivo 
,*• LL'9nc'a de los Capitanes de Ingenieros don

AoreiTa Ferrer y I). Pedro Nieto Rincón, 
P>)-CU] fos.uVa que, en 21 de noviembre de 1 
Ferr? Ingenieros D. Luis Noreña '

S0*ic^^ T16 se dictara una disposición ;
V.x v?! a !ei arlículo 15 del Reglamento de 

e!*se r f8 l)rov*no*a*e8 de 15 de julio do 1925,
que ¡as Diputaciones provincia- ; genieros civiles, y la tacuima que comu
•' • ' ' ¡- tienen de ejercer su profesión fuera de a estera

oficial del Estado, ya que dichas capacidad y ta- 
cultades han sido reconocidas por numerosas 
disposiciones, v siendo ello cierto y, por tanto, 

' que los Ingenieros militares pued n, como Inge
nieros civiles, intervenir en los estudios, pro
vectos y dirección de trabajos que les encomien- 

I den los particulares y aun las Corporaciones oü-

. S r, i AVi pil laLIUlIVS piUVIir.m
nMf>Tan- U.ombrar libremente para los de? ti- 
•- servicio de dichas Corpo
-. :lstilltamente, Ingenieros de Cami 
MOr¡4 ;s. i huertos, o Ingenieros militares, 
^osto’fjQ Y,or^eüa^° Por Ia Ley do 5 de 
^nitare^ । Ciue reconoce a los Ingenieros 
• -lo civil4 P°mPet" neia y der< cho al libre ejer-

‘ ue ia profesión, Real decreto de la

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ONlee# cíwtiwo* por cada palabra Al crisinti 

icompafiará un adío móvil de 90 cíetlmo* por esde 
inaerción.

Loa anuncios obligados al pago, tólo wiertard* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarín dd Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según esU prCTe- 
nido, las dd Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dd Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej«n- 
piar, que se solicitará en d oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en 1* Im
prenta dd Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SeoreUrios reciban ast» 
BOLETIN OFICIAT., dispondrán que se hje un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sroa. Secretarios cuidarán, bajo su m&8 ®9trech*.reBP.°““^V¿' 
dad, de conservar los números de este 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al noel 
do cada semestre.

Presidencia de 28 de mayo de 189-1, R^al orden 
del mismo Centro de 7 de enero de 1900 y Rea
les órdenes de 9 de febrero de 1900, 28 de mayo 
de 1902, 27 de abril de 1922 y 3 de enero de 
1924. \ ,

Visto el favorable informe del Jefe del Cuer
po de los solicitantes, a cuyo informe presto su 
conformidad el Ministerio de la Guerra.

Vista la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, dando traslado de la del Ministerio 
dd la Guerra al de Fomento, acompañando Jas 
instancias de referencia, a fin de (^ue emitiera
el correspondiente informe. . .

Visto el de este último Departamento ministe
rial en el que se manifestaba no procedía la mo
dificación solicitada, y el dictamen del Consejo 
de Estado, en el cual, después de fundadas con
sideraciones, se propone procedía aclarar la le
gislación vigente en el sentido de que los Inge
nieros militares se hallan capacitados para ejer- 
c r los cargos de Ingenieros Directores de ca
rreteras a cargo de las Diputaciones provincia
les, como asimismo de toda clase de caminos 
vecinales y municipales.

Considerando que es indudable la capacidad 
técnica de los Ingenieros militares para ser ln- 
crenieros civiles, y la facultad que como tales _ . . . PuAiifi /lo Iq  OGlAVÍl
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cíales, no lo es menos que su intervención se 
encuentra prohibida en cuanto afecta a la esfera 
oficial del Pastado, el cual, para ese servicio -tie
ne un Cuerpo especializado y técnico, que es el 
de Ingenieros de Caminos, y no cabe olvidar 
que la actividad del Estado se desarrolla unas 
veces directamente, por sus órdenes propias, v 
otras por medio délas Corporaciones provincia-

0 municipales, que por delegación sustituyen 
al Estado en la ejecución de determinadas obras.

considerando que, si bien las Diputaciones y 
Ayuntamientos pueden encomendar los estu
dios, proyectos y dirección de los trábalos v 
ooras que emprenden, en virtud de sus funcio
nes propias, indistintamente a los Ingenieros ci 
ydes o a los militares, no pueden, cuando se tra
ta de trabajos y obras que dichas Corporaciones 
realizan por delegación del Estado o sustituyén
dole en funciones que les tenga encomendadas, 
nombrar para los estudios, proyectos y direc 
cion de dichos trabajos, otro personal técnico 
que el de Ingenieros de Caminos, banales y 
Puertos pues, en definitiva, se trata de obras 
del Estado, ya se ejecuten por éste directamente 
o las realicen por delegación las Diputaciones y 
Ayuntamientos. 5

En virtud de lo expuesto, y de conformidad 
con la propuesta del Alto Cuerpo consultivo de 
qUa ?£oc?de aclarar la legislación vigente, ’

i1 Rey (q- D' g'^ de acuerdo con el Con
sejo ae Ministros, se ha servido resolver que las 
Diputaciones y Ayuntamientos pueden, indistin- 

e* designar Ingenieros civiles o militares 
para el Estudio, proyecto y dirección de los fr r 
bajos y obras que hagan relación a los servicios 
propiamente provinciales o municipales pero 
no para aquellos otros que, aun ejecutados por 
dichas Corporaciones, obren éstas por delega
ción o sustituyendo al Estado, pues para ellos 
han de s^r nombrados precisamente Ingenieros 
civiles, por afectar a la esfera oficial del Estado 
significando, al mismo tiempo, que en el caso do 
que esos cargos no se soliciten por Ingenieros 
civiles podran ser nombrados para desempe
ñarlos Ingenieros militares.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 

mash.08 Madrid’ 31 d ' agosto de 
1927. — Primo de Rivera.
Señores Ministros de la Guerra, Gobernación 

r omento.
(Gaceta 4 agosto 1927).

Núm. 958.

la exportación del azafrán con..
se impide que puedan exporto?' 

nombre otros productos-
Considerando que la producción a. 

representa una industria innÜ®1^ 
ñas regiones españolas no,- n r 16 En 
rés que dicho
cualidades, evitándose la mez* * 15 
lo adulteren y le liaban do/' ''Onol^c

nomia Nacional se ha servido disponer ^ 
pai tu de la fecha de publicación de la --’ 
disposición en la Gaceta ríe Madrid s? 3 
.a importación del producto «Alazor?r 
«Mores de cardo», que se utilizan coa-.V: 
tuhvos del azafrán, con el nombre de «A ' 
P-1 y mezclado con el verdadera 
para adulterarlo.

, De Real orden lo digo a V. E. para íu  m  
oimiento y efectos oportunos. Dios gunríí 
i;,?- ™uchos anos- Madrid, 2 de ak; 
1927.- Primo de Rivera. 

hi-ñor . ícepresid; ute. Director general deKa 
sejo do Economía Nacional.

(Gaceta, 4 agosto 1927.;

y

Bxcmo, 8r.: Vista la propuesta déla Direc- 
cioti general de Aduanas en favor de que se 
dicte una disposición prohibiendo la importa
ción del producto = Alazor» y de las «Flores de 
Lardo», que se utilizan como sustitutivos del 
azaIrán con el nombro de «Azafrán pobre v 
mezclados con.el verdadero azafrán para adul
terarlo:

Ministerio de ía Gobernación 
i -------- H

REAL ORDEN
Núm. 934. .

Visto ej oficio do la Dirección¡!8i 
ra de í’esorería y Contabilidad remitieni'- 
ejemplar de la obra titulada «Estudio sobreí 
aplicación de la partida doble ala Contabihib 
provincial del Estado», do cuya obra son 
res los Jefes del Cuerpo Pericial de Contitó 
dad del Estado D. Pedro Pérez Cab«ILroy¿ 
^ro, D. Bernado Revuelta Sangrador y
A man ció Díaz del Riego:

, Resultando que dicha obra se remite a 
nisterió en cumplimiento de lo di-puestoen 
número 3.° de la Real orden del Ministeri< 
Hacienda fecha 19 de abril último (Gacela 
número 219), atendida la utiúdad que, a 
dtl mismo, puede tener la mencionada cbi^r 
ra las Diputaciones y para los Ayuiitamier' 
fin de que éste de la Gobernación pueda 
sobre tal particular la declaración que con:
re conveniente: ,

Considerando que, como ontiélide el
rio de Hacienda, en la Real orden de q1*' •

i ^suHaudo.quo el Real decidió ley núm. 832 
del 29 de abi il último, en su artículo 1.°, 
un cértiflcado fltopatológico y de balidad

da hecho mérito, los estudios conteu^1-^^" » 
apéndice de la obra de los Sre«. :: 
ro, Revuelta Sangrador y Díaz del 
lat.vos a las relaciones entre la 
tado y las Haciendas local 's pueden í' :' .

. ¡ ticular interés para las Diputaciones y P
exige Ayuntamientos, ,
para I S. M. el Rey (q. b. g.) so ha servido
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• -mente se declare de utilidad para las 
Tunes provinciales y municipales en 

Corr"i, ,nuv especialmente para los funciona
- ’ .Ln^tituven el Cuerpo de íntervento- 
’ VPnoistración local, la obra de los seño- 
^p^zLVbaUero, R vuelta Sangrador y Díaz 
S Rr.ro titulada «Estudio sobre la aplicación 
í la ¡.írtida doble a la Contabilidad provincial 
nplE-tado>. ,r T .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
miaito y  efectos consiguientes. Dios guardo a 

múebos años. Madrid, 30 de julio de 1927.
Martínez Anido.
' :or Director general de Administración.

^Gaceta 3 agosto 1297).

üer: i):. ( 
lapn. 
so pro^
■r-yd-t 
^omo • 
le «k'-- 
ero :.z-X

Hlnlsterio de Instrucción Pública y B. fi.

s guará 
agoste *

'alddía

27;.

ión

REAL ORDEN
Núm. 935.

limo. Sr.: Al publicarse la Real orden de 29 
de marzo último, en que se reconoce la opción 
z. - interesados para volver al uso del perga- 
■ino, como materia pref rible para la confec
ción de los títulos o diplomas académicos, por 
«mayor duración y otras ventajas, se han pro- 
docido ante este Ministerio repetidas demandas 
dequ,1 s autorice el canje de los títulos que se 
«pidieron en cartulina por los nuevos en vite- 
k sendo a cargo de quienes lo soliciten el pa- ' 

las cantidades que fija la citada Real
n. "

-eión¿ ■ 
itieDdv a । sobre ¿I 
mtabiliiE 
son lie

El Real decreto de 27 de mayo de 1857, por 
/ se croaron, con carácter obligatorio, los 

i¡^mas en vit la, autorizó, en su artículo 12, 
!o: ya expedidos, previa su prosen- 

•' ¡ indo los derechos que habrían de sa- 
Por tal concepto.

8u'i"lMai!|IC,Uie por otras oausas, Ia situación es 
3 , enlonce9, por lo que es obiiga- 

Cooti .I'1 !iin justificada petición: atenién-
I ro.'' ru i'1Jar 03 derechos de canje a un pro-
1 ’ .T .e c‘ a,estah!ecida para ol pago de 

^ú° la clase de títulos con lo 
: -in'.‘i:.? :iiCci^ necesidad noto- 

edoev p0 / 11 o para ios intereses del Estado, 
•¡de- ; < m é p . 3t0,
etodelS g -'"Hq. 1). g.), ampliando la Real or 
a^oer." ' 1 a'zo último, se ha servido dis-

a este í

niert 31 
da 
con?!'^

os en 
Cal’"

ner

r.i

ír5 Se la DuhiiL /' de un año, a contar 
¿a,' . ; 1‘ A^ta Real orden en la 

íéitítulos r.'-t l'ní ran l°s actuales poseodo- 
13 aníe por nip/'en cartulina solicitar . Se tiia 1 en v,tela- 
'■ !3',’de tíbi¡0.nde canj paralo 
. El canje V? de 10 pesetas.

" ‘^V^terio np.. ^'-^'ñará directamente de es- 
¿ 1‘-0 peset ínst®,101a reintegrada con pó- 

habrá de acompa- 
- f 6n pagos 
¿í?r,11a habit .‘"tensado hará constar, 

. L üíldad ajada pop* V bjBtk0 a que se destin6, 
por derechos de canje.

Los solicitantes, como indemnización o pago 
del nuevo material, entregarán en la Habilita
ción de este Ministerio o remitirán a la misma, 
en cualquier forma, la cantidad de 12 pesetas en 
metálico. En la misma forma remitirán 15 pese
tas, si el título es de Doctor.

Asimismo deberán hacer constar, en su ins
tancia, el Centro académico o civil donde de
sean recoger el nuevo título; y

4.° Verificado el canje, el nuevo título, en el 
que se hará constar que se expide en sustitu
ción del primitivo, con arreglo a las disposicio
nes de esta Real ord m, se remitirá al centro 
académico de donde proceda, a fin de que sea 
éste registrado de nuevo y se tome nota de la 
anulación del primitivo. Cumplidas estas forma
lidades, el Centro de referencia Jo remitirá al in
teresado por mediación de la autoridad civil o 
Centro académico que éste hubiera indicado, a 
cuyo efecto se consignará la debida diligencia 
al dorso del diploma.

De Real orden lo digo a V..L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de agosto de 1927.—Ca
llejo. .
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
(.Gaceta 3 agosto 1927).

SECC1ÓN SEGUNDA

Núm. 4.850.

■ W3TO OIVIL DS LA 2AMA

CIRCULAR
El Alcalde de GMlocanta me participa que el 

día 29 de julio último, fué recogida por el veci
no de dicho pueblo Antonio Vallestín Visiedo, 
una burra de las señas siguientes; herrada, pelo 
cárdt no obscuro, alzada IMS, lleva unarozadura 
en la pata izquierda y el vaso de la mano del 
mismo lado incompleto.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y al que acre
dite ser su dueño le será entregada, previo pago 
de custodia y cuidado, todo de conformidad con 
lo dispuesto a lo que determina el Reglamento 
para la administración y régimen de las reses 
mostrencas de 24 de abril de.1909.

Zaragoza, 8 de agosto de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
¥■ BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Se halla vacame en la Faculta de Medicina de la Uni
versidad de Valencia ia cátedra de Higiene, con prac- 
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icas de Bacteriología sanitaria, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslación, conforme a lo dis
puesto en el artuulo i.° del Real decreto de 3o de abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nume
rarios del mismo grado de enseñinzi que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado cátedra igual a la 
vacante por tratarse de la misma materia docente.

El orden de preferencia de los aspirantes será el es
tablecido por el Real decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Establecimien:o donde sir
ven, precisamente dentro del plazo imporrogable de 
veinte días, a contar desde el siguienre al de la publica- 
ceón de este en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se puplicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin más avi
sos que el presente.

Madrid, 27 de julio de 1927.—El Director general, 
González Oliveros.

Se haíla vacante en la Faculta de Medicina de Cádiz 
la Cátedra de Curso de las enfermedades de la infancia 
con su clínica, que ha de proveerse por concurso previo 
de traslación conforme a lo dispuesto en el artículo i." 
del Real decreto de 3o de abril de 1915 v Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nume 
rarios del mismo grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía, por tratarse déla mis
ma materia docente.

El orden de preferencia de los aspirantes será el esta
blecido por el Rea! decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes deberán elevar sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, a contar desde el siguiente al de la 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma 
drid.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias, y por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin más avi
so que el presente.

Madrid, 27 de julio de ¡927.—El Director geneial, 
González Oliveros.

kGaccta 4 agosto 19271

En cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 30 de abril de 1915 
y Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, al tur
no de oposición entre Auxiliares, la plaza de 
Profesor especial de Dibujo de los Institutos na
cionales de segunda enseñanza de Barcelona, 
Melilla y Mahón, dotadas con el sueldo anual o 
gratificación de 3.000 p-setas que fijan los pre
puestos vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
los artículos del Real decreto de 30 de abril 
de 1915 y 16 d<l de 15 de julio de 1921:

1 .* Ser Profesor auxiliar o Ayudan 
rano de Institutos y de la misma «n : ’ 
Sección. en'-L

2 .» Los pensionados en el extrani», 
cumplan las condiciones determinada/ 
tículos 9.° y 10 del Real decreto de 1 
de 1910, y además los que acredité'"1 
ciones exigidas por el Real decreto V " 
julio de 1921.

La apreciación de estas condiciones e« 
ponde exclusivamente al Ministerio de u 
ción pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus soliera 
en este Ministerio, en el improrrogable í 
no de dos meses, a contar desde la publica 
de este anuncio en la Gaceta de Madriíy. 
puñadas de los documentos que justifiq^" 
capacidad lega!, pudiendo también ami 
los méritos y servicios a que se refiere d 
tículo 7.° del Reglamento de 8 de abril de J

A los aspirantes que residan en Madm 
bastará acreditar, mediante recibo, habm 
tregado, dentro del plazo de la convoü 
en una Administración do Correos el 
certificado que contenga su instancia y I» 
presados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presea 
ante el Tribunal para dar comienzo aLq 
cicios entregarán al Presidente un trah 
investigación doctrinal propio y el prosi 
de la asignatura; requisitos sin los cuaifl 
podrán ser admitidos a tomar parto en Jan 
siciones.

Este anuncio deberá publicarse en los i 
lies Oficiales de las provincias y en los tw 
de anuncios de los Establecimientos do# 
lo cual se advierte para que las Autoría 
respectivas dispongan desde luego que» 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 26 de julio de 1927.—El Oiie’! ’i 
neral, González Oliveros.

^Gaceta 3 agosto '..'i'

Idem

MINISTERIO DE LA GOBERNADO

Dirección general de Administración 
Según comunican las repectivas Alcal^ 

virtud de los concursos últimamente - 
dos, han sido designados para ocupa 
piedad las Secretarías de segu»^ 
que se indican, los individuos QJ1’" 
nan, sin que la publicación de 
nombramientos los convalide cuan^1 
recaído en la persona que carezca u 
ciones legales. „ vl nire-' ■

Madrid, 2 de agosto de 192í .—h 
neral, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Badajoz: Reina, ■ 

Soriano, caso 4.°
Idem de Barcelona: Castebety 

Enrique Rui! Mata, caso 4.°; "ai011; 
Piqueras Alegre, caso, 4.°; Moni • 
Anfróns Arquée, caso 4/

nocía.
Idem 

Pérez '
Idem 

Ctsfro,
Idem 

Herráiz 
iSi)

Idem 
a Mor 
M Mon.

Idem 
Méndez 
bre de

Idem 
pedro,-

Idem 
«omé Se 
iestino 
‘-pfiem

Idem 
raerá 1

Idem 
Miguel

Idem 
áloTe 
D.Frar 
M.D.!

Idem 
Oiverd 
wsBel 
'Jbezu 
tüeiG 
jor.D. 
Caballé

Idem 
Mateos: 
Alonso 
mapro 
ds Díte 
misma 
taso 1.

Idem 
hósH 
Znerai

Idee 
k8an5 
teso 1 
Jderi 
‘■-leba.

Aeoi 

eaia¿ 
^DOd 
^drj

tina 
**irí
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Burgos: Rojas, D. Féíix del Hoyo 
J^^ret^iodeVileña, en la misma pro-

^¡ero 
‘Sen.-., 
‘2de^ 
1 :?j
o de ¡i

r;. d-Cáceres: Santibáñez el Alto, D. Juan 

de Canarias:' Tijarafe, D. Pedro Pérez 

l"|ím”cuenea: Portilla. D. Julio Charefol 
¿y. Real decreto de 16 de septiembre de

dek<.

able i* 
publiea 
irid, i* 
tifiqu?: 
n ae'íu 
iere i

■ -a de Gerona: Garrigás, D. Francisco San
a Monjo,caso 4.°; Viladoja, D. Francisco San- 
g tlonjO, caso 4.°

Idem de Granada: Gualchos, don Adolfo 
Méndez Gómez, Real decreto de 16 de septiem-
bre de 19^5.

jem de Huesca: Vaifarta, D. Francisco Sam- 
pdro, caso 4"

. Mem de Lérida: Torrebeses, don José Barto- 
r‘hie- «mé S»call, caso 4°;Figóls de Orgañá, D Ce- 
™^ni tetioo Puigcercós Pité, Real decreto de 16 de 

teptiembre de 1925.
Idem de Logroño: Grávalos, D. Julio E. Vi- 

tuera Mongo, caso 4.°
liem de Madrid: Torrejón de la Calzada, don 

4.¿iel Bernal Sauz, opositor número 261.

habsi 
míoeili 
s el pí 
a y la

presa 
a lo; :■ 
trabi,:

I profl 
ciiais

en laii

i los i

Idem de Falencia: Villota del Duque, D. Plá- 
ddo Tejedor Villegas, caso 4.°; Soto de Cerrato, 
D.Francisco Castro Sanpedro, caso l.°; Arcona- 
MD. Miguel Alonso Gómez caso 4.°

i !em de Salamanca: Pedrosillo el Ralo y Vi- 
Mwdede Guareña, D. Santiago Apolinar Mar
te Deluohe, Real decr-to de 5 de abril de 1927; 
■Muela de Salvatierra, I). Juan Agustín Gon-

3; L i García, caso 3.°: 
s deti r- n -

que í'

¡red1/

-• z oarcia, caso 3.°: Colmenar de Montema- 
tnt, i I i. i" Moreno Núñez, caso 4.°; Peña 

si 2' Eugenio Moreno Núñez, caso 4.° 
u,‘.‘ n >oria* Nepas, D. Santiago Romero 

^Cuevas de Ayllón, D. Enrique 
-v,,' ^.^'Jc’-cretano de Losana, en la mis- 
4eDiparlaCI?’xyÍi*anueva <je Gormaz, D. Miguel 

'le-Xa. e’ Secretario de Acanta, en la 
] J o\mcia, D. Qairino Gagüe Martín,

AClO

■ación 
Icaldii* 
e ce.:- 
ir e: 
i cíh’: 
ie 
pre^

ly- 

jrect-";

Tari’a!?°ri,l: Santa Oliva, D. José 
ü- Jai- An' 

le-«w.raZer“I:,,Castellnou' O. Ricardo Mor- 
Seo D' " ’ Mateas, D. José Plou Aúnes, 
^^ban^cas^^0*81 Va^anea» D. José Ibáñez

^Gaceta 3 agosto 1927.)

, Núm. 4.857.
•^rdaT/’ ™ liairt11 tiragm.

tíV^ino a ,rllii«ición de varios géneros 
ir1 '^a Amo í ) el equipo de los acogidos 

^¡ü J di h ® 8por tér 
Puedan nr^An^ 08 ^ue 86 crdau i,lte‘ 

■ '"í?1’rado dup^nT^1,8118 Pr°posiciones en
-n( Nego,.;.;,^ Ia^ horas hábil sdeoñ- 

municinaf Gobernación de la Se
’ “''^^pañadas de la cédula 

personal y muestras y precios que se ofrezcan.
Dichas proposiciones deberán ir extendidas 

en papel de clase octava, con la tasa municipal 
de cincuenta céntimos, y en las muestras debe
rán especificarse, por medio de etiqueta, los 
precios y el nombre del autor de la proposición.

Los géneros que han de adquirirse son los si
guientes:

1.000 metros de curado para sábanas.
1.000 metros de cutí para colchones.
400 metros de bayeta para refajos.
600 metros de francesilla para faldas.
500 metros de tela para vestidos de mujeres. 
200 gorras de hombre.
El Ayuntamiento se reserva el derecho de ad

judicar total o parcialmente el referido concur
so a la proposición o proposiciones que consi
dere más ventajosas o desecharlas todas si así 
lo estimase conveniente, siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos de este anuncio.

Zaragoza, 4 de agosto de 1927.—M. Allué Sal
vador. -

Núm. 4.852.

Ajuntamisnto da la S, H. e ¡aaortal Ciudad da Zaragoza

Habiendo acordado este Ayuntamiento cele
brar subasta para contratar la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas para la Aca
demia general Militar, con arreglo al presupues
to y pliego de condiciones aprobados, queda 
expuesto al público el expediento en la secreta
ría municipal hasta la hora de las 12 del día 22 
del mes actual, conforme al art. 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, para que puedan 
presentarse las reclamaciones que se quisieren, 
advirtiendo que no será atendida ninguna que 
se presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 6 de agosto de 1927.—El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

♦ ♦ ♦

Núm. 4.853.
Habiendo acordado este Ayuntamiento cele

brar subasta para contratar las obras de tendi
do de nuevas tuberías de conducción, distribu
ción y estación elevadora en Torrero, con arre
glo al presupuesto y pliego de condiciones 
aprobados, queda expuesto al público el expe
diente en la secretaría municipal hasta la hora 
de las 12 del día 22 del mes actual, conforme al 
art. 23 del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
para que puedan presentarse las reclamaciones 
qus se quisieren, advirtiendo que no será aten
dida ninguna que se presente después de dicho 
plazo.

Zaragoza, 6 de agosto de 1927.—El Alcalde, 
M. Allué Salvador.
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SECCIÓN SEXTA

El Burgo de Ebro. N.° 4.52*2.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento pleno durante el primer semestre de 
1927.
Sesión del día 3 de enero de 1927.— Aprobar 

el acta de la anterior sesión.
Autorizar al Sindicato de riegos de este pue

blo para efectuar en el monte Mejana de la 
Noria, punto del mojón, las obras necesarias 
para instalar una elevación de aguas.

Autorizar al Banco Zaragozano, como repre
sentante del Ayuntamiento en la capital, para 
obtener los datos necesarios al objeto de ave
riguar si este municipio tiene emitidas a su fa
vor las inscripciones de propios que le partí no
cen por la venta de sus montes.

Admitir la dimisión que tiene presentada el 
Guarda municipal Celestino Beltrán, nombrar 
un interino mediante concurso por quince días 
y comunicar la vacante a la Junta Clasificadora 
de destinos públicos para su provisión en pro
piedad entre licenciados del Ejército.

Sesión dM día 18 de enero.—Aprobar el acta 
de la anterior sesión.

Admitir la dimisión presentada por el encar
gado del Cementerio Manuel Andrés Martín, 
nombrando interinamente para desempeñar di
cho cargo a Liborio Pió Laganga y que se comu
nique la vacante a la Junta Clasificadora de as
pirantes a destinos públicos para su provisión 
en propiedad.

Nombrar Guarda municipal interino al aspi 
rante Lino Peña Brailes soldado licenciado.

Conferir, con carácter provisional, ínterin 
se celebra concurso, a Vicente Mombiela Ló
pez, el servicio de paso del río Ebro en pontón 
para el público, por fallecimiento de José 
Sorrosal Romanos que lo tenía acjudicado.

Sesión del día 2 de marzo.— Aprobar el acta 
anterior.

Que se interponga recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la aprobación dada por el 
Delegado de Hacienda al presupuesto munici
pal para 1927 eliminando el impuesto para arbi
trio sobre rodaje.

Proceder al nombramiento de recaudador 
municipal por ser así conveniente al erario mu
nicipal en vez de recaudarse por administra
ción como se venía haciendo.

Denegar la petición de venta de terreno so
brante de la vía pública solicitada por el veci
no Germán Villuendas.

Sesión del 2 de abril.— Aprobar el acta de la 
anterior sesión.

Proceder a la apertura de pliego presentado 
en el concurso para el nombramiento d--- recau- 
cador municipal, adjudicando el cargo al único 
presentado D. José Badía Pellicer.

Quedar enterado del fallo dictado por el tri
bunal económico-administrativo en el recurso 
interpuesto por la 8. A. Tur Sucesores.

Aprobar un expediente para habilitar varios

suplementos de crédito en el nrpi¡
gente. ■

Aprobar provisionalmente laouenta 
pal.de ejercicio semestral 1926. 415351

Aprobar la memoria presentada por 
Secretario conforme dispone el artLn J 
reglamento de empleados munioina^ '

Autorizar al Sr. Alcalde paraque . 
por persona comp tente un replanté" 
línea límite de este término con elde Vr 
frente a la finca granja de San Juan.K 
jandro Palomar, al objeto de saber e :, 
exacto itinerario.

Sesión del día 2 de acril.—Aprobar. . 
de la anterior sesión.

No poder aceptar las condiciones propy 
por la Junta del Canal Imperial, en 
sión que tenía solicitada este Ayuntaaif-x 
agua para abastecer fuentes públicas.

Adherirse a la iniciativa del Ayuntamk 
Tortosa para que el Pantano del Ebro 6:3 
yecto se denomine de D. Manuel Lorenza hr 
como homenaje a éste su autor.

Aceptar la liquidación de débitos y 
entre el Estado y este Ayuntamiento poi.i 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de, la provincia, d íi 
93, del 20actual.

Sesión del día 21 de mayo. — Aprobare! 
anterior.

Que se celebren las subastas de pasto- 
de los montes Mejana de las CañasylaFa 
quedando facultada la Comisión periné 
para su cumplimiento.

Subvencionar en veinticinco peseta-a
misión de fiestas celebradas el ocho de 1

Dur

0'

WklC 
í l'rrí 
ld<.

Piist

► 
ais
• fes

Ciad
$¡p I»»

WiC"

VALactual por su cooperación con la música 1.: 
tividad religiosa que celebró el Ayiiota^ •ene
en la ermita de la Virgen de Zaragoza h'1

Aprobado este extracto de acuerdos k  
no por la Comisión permanente en sesión *

"id

idito día. . g| M J
El Burgo de Ebro, a dos de julio drW 

veoientos veintisiete.— El Secretario, h 
Esouín.-V.° B.°.—El Alcalde, Agustín A:-

Cosuenda.
La cobranza en su período voluntario 

cer trimestre del repartimiento general 
lidades de este pueblo, correspoudie ‘ 
cicio en curso tendrá lugar en losa 
que a continuación sé expresan:

Día 29, de las 15 a las 19.
Día 30, de las 9 a las 12 y de las 10
Día 31, de las 9 a las 11.
Cosuenda, 6 de agosto de 19-<-" '

Joaquín Sánchez.
El Burgo de Ebro

La cobranza voluntaria del 
del reparto de utilidades de es ^joitü5 
actual tendrá lugar en primer pr [ 
22 y 23 y en segando período el m 
m s actual en Ta Casa Consisto^ J 
glamentarias. j 0|^

El Bur go de Ebro, 4 de agosto ■ 
Alcalde, Agustín Anadón.

Mfic,
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Urrea de Jalón. N.° 4.814.
n los días 18 y 19 de los corrientes, en la Sala 

- de este Ayuntamiento y horas de 9 a 12 de 
' <-3 se cobrará el tercer bimestre del Reparii- 

* g neral del ejercicio actual. Lo que se hace sa- 
ui^‘contribuyentes en el mismo comprendidos, 
^,'e puedan hacer efectivos sus descubiertos y evi- 
íe¡escorrespondientes apremios.

Urna de Julón, a cinco de agosto de 1927.—El Al- 
Daniel García

Plasencia de Jalón. N.° 4.816.
Lo JÍas 16 por la tarde, de 3 a 7, y el día 17, de 

o,: de ia mañana, tendrá lugar en la Casa Consisto- 
ní a c.^udsción voluntaria del tercer trimestre del 

*8 propd rttirtimiento general.
en la ^.ncia de Jalón, 4 de agosto de 1927.—El Al- 
ntatnierí AnBel Casabo3a'
¡cas.
ntamit:
3bro esc 
orenzi r:

)S y c iá  
oto pu!::

SECCIÓN SÉPTIMA

Idministración de Justicia

: bienes y emplazamientos c_ materia crimina^.

probar ee

pasto*

6rocedenteS en derecho, se cita y 
«-a por los Jueces o Tribunales respectivos a las 

VielC02 MU0C?Ótt $e P^a que com- 
168 o dentro del término 

r i d'J n 3 < 3 Cm,ior desde la fcckQ de la publica- 8 ' ’ = v Ííc uK P^dko oficial, con arreglo 
perniti M í lS? Ge la ley de Enjuiciamiento Criminal,

seta* a a 
oho dei 
úsieas-1

Núm. 4 844.
4.vonti*eies?aAmHtoVOSl5’ d<lmici|iado últimaiaen. 

«4p^^0aC,Ua' !m'adel"

nei .-ia» rn • 1 S?rrano» h U't ul ser 
io C ti ^raiosy Sobre* P' ' ” ' *J üS iVl Q 1*1 Q Le n *1 rx L*
jstio.to-

. t ----- ‘o se ig- 
en te mino de quinto día 

Pablo de la misma, so
a fin de ser oído ‘ 
i 7 orxl xnQ ly» n í 

•«nes a María Sancho. "

neral

; láa

Requisitorias.
„ dec?lrados yebeld« y de incu. 
ntariotó z^«. d, »» 
neral -■ ■ ■■ ■'■" que se !e / ’-nuoctón se expresan, 
úentev dci anu^0T; ° 1C0n,Qr desde el dto d« 
" ■ - ^.”2™ "'t ri6dir" $ -«u 

n 7/eilQ!a. I» cita, llama y 
. * 11 Poden iu¿; a ]Odos los ^«toridades y Agen- 

de « U busca, 
i x \ 0 Tribuna ^’^Oméndolos 0 disposición de

días y:

N.°v

serIr 
puef

• Qrf29l° ° 108 "ticulos 513
;^cia c'^nto criminal, 66 del Có- 

'farino yilitay' de la ley de Enjuicift-

Tli-r NÚm 41851 •
*L|Í hij° de

■ei-iiii i'1‘0, t 51 - ZaraKoza, de i 
a^^lkL'^^ieiliado ,^ ebani8ta, de 22 años i

'-'i-T-14 en Zaragoza,
* ‘yr? rJ ’ n.6 60Pr<>cesado i 

r ^’^ecerú en . i''ln?'ld? el ^3 de julio
L .< F ': ■ ¡ante de 114 2j día3> 

laciu- Juez Tníeílía D. Lorenzo i
Permanente de la 5. ¡

del^

Región, en el domicilio del Juzgado (Cuartel de 
Hernán Cortés).

Zaragoza, 7 de agosto de 1927. - El Coman
dante Juez Instructor, Lorenzo Monclús.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.862.
Zaragoza.—Pilar.

Don Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal Letrado del distrito del Pilar de esta capi
tal, ejerciente de primera instancia del mismo 
por licencia del propietario;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

la pieza o sección cuarta de autos de quiebra 
que se siguen en este Juzgado de la Sociedad 
«Alegría Hermanos» e instada por don Miguel 
León París, con el carácter de pobre, se ha 
señalado el plazo hasta el día primero de sep
tiembre próximo para que los acreedores en 
dicha quiebra presenten a los Síndicos de la 
misma D. Pedro Monserrat, D. Simón Mora y 
D. Andrés Vera los títulos justificativos de sus 
créditos; y que para la celebración de la Junta 
de acreedores pata el examen y reconocimien
to de los créditos se ha señalado el día quince 
del mismo mes de septiembre y hora de Jas 
qumee teniendo lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito Democracia, sesenta y‘cuatro.

Dado en Zaragoza, a dos de agosto de 
mil novecientos veintisiete. — A. de Castro 
D. S. O., Santiago Calvo.

Núm. 4.845.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar y ejerciente de primera 
instancia del mismo;
Por. el presente se cita, llama y emplaza a 

cuantos parientes se crean con derecho a la he
rencia de una tal Flora Gracia Ramírez, vecina 
de esta ciudad, con domicilio en la calle de la 
Parra, núm. 19, de sesenta y cinco años de edad, 
soltera, que falleció en el Hospital civil de esta 
ciudad el día trece de abril último, cuyos pa-

! rientes deberán presentarse en este Juzgado, 
Secretaría del señor Calvo, dentro del término 
de veinte días, a contar d^sde el siguiente al en 
que el presente aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y Gaceta de Madrid, a justificar 
en forma su derecho, todo lo cual tengo acor
dado en expediente de prevención de abintes- 
tato que se sigue por fallecimiento d ■ dicha Flo
ra Gracia, y que el presente es segundo llama
miento y con la prevención de que de no com
parecer les parará el perjuicio consiguiente. 
. Dado en Zaragoza, a ocho de agosto de mil 
novecientos veintisiete.—Alfonso de Castro.— 
D. S. O., Santiago Calvo.

M.C.D. 2022
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solvencia, a razón de un día más dearr^. 
cada cinco pesetas que dejara de satisfacer 
pago de las costas procesales.
* Aprobamos el auto de insolvencia c o d íq ^ 
Abonamos al procesado para el cumplí-', 
de la pena impuesta toda la prisión proví 
sufrida por esta causa por lo que decían; 
cumplida dicha pena y apremio.

Y para que sirva de n otificaoión en f.~ 
dicho penado y su ins- roión en el Bo l e t o  ■ 
CIAL de esta provincia, expido la preseat 
Zaragoza, a cinco de agosto de mil nove < 
veintisiete. —- El Secretario, Manuel Palooy

Núm. 4.832. í í
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara- , 
goza; , . .. '
Hago saber: Que para pago de crédito, inte- . 

reses y costas en juicio ejecutivo seguido a ins- , 
tancia de D. Ramón Galianas Gil, contra D.*1 Jo
sefa de Goenaga y D Luis Paúl de Goenaga, 
tengo acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de tasación, délos 
bienes a que se refiere el edicto inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspon
diente al día veintidós de julio último, en su pá
gina ciento ochenta. .

I as condiciones de la subasta que se anunci- 
por medio del presente, serán las mismas que 
se determinan en el edicto a que antes se ha 
hecho mención, dándose aquí por reproducidas, 
señalándose para dicho acto el día veinte del 
actual, a las once de su mañana, teninedo lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y doSi 
principal.

Dado en Zaragoza, a tres de agosto de mil no 
vecientos veintisiv. — Juan de Hinojosa.—El 
Secretario, P. H., Antonio Pérez

Núm. 4.840.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédala de citación.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en la causa núm. 152 de 1927, sobre de
lito contra la salud pública, se cita por la pre
sente a Honorio San Martin Torcer, para que 
dentro d^l término de diez días, comparezca 
ante dicho Juzgado para ser interrogado.

Zaragoza, 6 de agosto de 1927.--El Secretario, 
P. H., Secundino Artazos.

Núm 4.843.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud délo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad en la ejecutoria del sumario núm. 320
1922, por estafa, contra Justo Navarro Pomar, 
cuyo actual paradero se desconoce, habiendo te
nido su último domicilio en Barcelona, se le ha
ce saber que la Audiencia de esta capital dictó 
sentencia en la expresada causa, con fecha trein
ta de junio último, cuya parte dispositiva dice 
así:

Fallamos: Que debemos condenar y condena

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.833.
Zaragoza.—San Pablo.

1). Sabino Bea Castillo, Juez municipal .. 
trito de San Pablo do Zaragoza: 
Hago saber: Que por este mi primer. : 

co edicto, se cita, llama y emplaza a la h ’ 
yacente del Excmo. Sr. D. Manuel reroi 
Conde de Torreflorida, para que eldiac; 
actual, a las once, comparezca en este w 
sito Democracia, 62 duplicado, segundo, ¡ 
testar la demanda de juicio verba ins^ 
tra la misma por D. Mariano Gil Bel '̂ 
reclamación de quinientas pesetas . 
bimiento de que si nc comparacen la^ 
personas a quien es con el referido 
cita, seguirá el juicio en su rebela . 
rá el perjuicio a que haya lugar-

Dado en Zaragoza a cinco d*. 
novecientos veintisiete.—Sabino n ■ 
José del Busto.

Núm. 4.818. 
Calatayud.

D. Mariano Gaspar Lausín, Juez munic" | 

de Calatayud; .^nde'5Hago saber: Que en este Juzgad ;
tramita juicio verbal del que se1 
se ha dictado sentencia, cujo en ■ 
dispositiva dicen así: Je

Sentencia. —En Calatayud, ^arian0C>’ 
novecientos veintisiete; e, Cn • v>n íunc¡of':i , 
sin, Juez municipal suplen1.c L?-n
juicio verbal civil instado l’p 'Raner; : 
lien, contra D. José María R

■ do paradero, sobre '.gopradFallo Que ratificando d emb. g Jo$e .
denar y condeno en su re^el ; ¿ Lasber5:.' 
Barrera a que pague a 1 (a 
cantidad de cuatrocientas cm.u 
en este juicio y en las conta e!1, < #

Y para que sirva de B' '' >
! dado rebelde, D. M3',0‘je .

presente en Calatayud, i 1 ■■ QaSpar.'' 
cientos veintisiete.— Manan ■

1 gel Jiménez- I

«111

mos a Justo Navarro Pomar como autor respon
sable, sin circunstancias, de un delito de estafa 
en cantidad inferior a cien pesetas, a la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor; con las 
accesorias de suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio, durante igual tiempo; a que in
demnice a Celso García cuarenta y seis pesetas, 
con el apremio personal equivalente caso de in-
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